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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BELLO 

Seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso EJECUTIVO CONEXO  

Demandante  MARIA TERESA LONDOÑO DE MUNERA y OTROS 

Demandado HEMORY DE JESUS GRANADA y OTROS 

Radicado Ordinario: 05088-40-03-001-2014-00212-00 
Ejecutivo: 05088-40-03-001-2021-00142-00 

Interlocutorio  923 

Asunto Libra mandamiento 
 
 

De conformidad con lo indicado en el artículo 306 del C.G.P. en armonía con los 

artículos 422 y ss. de la misma obra, se procederá a librar mandamiento ejecutivo 

en la forma que se considera legal, por lo que el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1. Librar Orden de Pago en proceso ejecutivo conexo a favor de GRACIELA 

MÚNERA LONDOÑO, la sucesión del señor LUIS ALFONSO MÚNERA 

LONDOÑO, MARIA TERESA LONDOÑO RAMIREZ, GRACIELA MÚNERA 

LONDOÑO, ASTRID SULENA MÚNERA LONDOÑO, YADIRA ESTELLA 

MÚNERA LONDOÑO, ARLEY RODRIGO MÚNERA LONDOÑO, DANIEL 

ALEXANDER LONDOÑO MÚNERA, CAMILO ANDRÉS LONDOÑO MÚNERA, 

BIBIANA MARIA LOPERA MÚNERA, DIEGO ANDRÉS LOPERA MÚNERA, y en 

contra de GLORIA DE LOS DOLORES MARÍN LONDOÑO, MARCO AURELIO 

MARÍN LONDOÑO, RAMÓN ANTONIO MARÍN LONDOÑO , LUZ AMPARO 

MARÍN LONDOÑO, EVA CECILIA MARÍN LONDOÑO, ANA ESTELLA MARÍN 

LONDOÑO, SOR ÁNGELA MARÍN LONDOÑO, ADRIANA MARÍA MARÍN 

LONDOÑO, BEATRIZ ELENA MARÍN LONDOÑO, JHON JAIRO MARÍN 

LONDOÑO, IVÁN DARÍO MARÍN LONDOÑO, MARGARITA MARÍA MARÍN 

LONDOÑO, CONSTRUCTOC S.A.S. Y HEMORY DE JESÚS GRANADA 

ACEVEDO, por los perjuicios ocasionados a los demandantes, reconocidos por la 
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Sala Civil del Tribunal Superior de Medellín, en sentencia del 30 de octubre de 2019, 

por las siguientes sumas: 

i) Por daño emergente y en favor de Graciela Múnera Londoño y la sucesión del 

señor Luis Alfonso Múnera Londoño, la suma de $ 99.640.763,26, los cuales 

deberán ser debidamente indexados de acuerdo al IPC desde la fecha de 

presentación de la demanda -11 de abril del 2014 - hasta su pago. 

ii) Por Daño Moral en favor de las siguientes personas:  

- MARIA TERESA LONDOÑO RAMIREZ (cónyuge): 60 SMLMV  

- GRACIELA MÚNERA LONDOÑO (hermana): 20 SMLMV  

- ASTRID SULENA MÚNERA LONDOÑO (hija): 30 SMLMV  

- YADIRA ESTELLA MÚNERA LONDOÑO (hija): 30 SMLMV  

- ARLEY RODRIGO MÉNERA LONDOÑO (hijo): 30 SMLMV  

- DANIEL ALEXANDER LONDOÑO MÚNERA (nieto): 5 SMLMV  

- CAMILO ANDRÉS LONDOÑO MÚNERA (nieto): 5 SMLMV  

- BIBIANA MARIA LOPERA MÚNERA (nieta): 5 SMLMV  

- DIEGO ANDRÉS LOPERA MÚNERA (nieto): 5 SMLMV 

iii) Por daño a la vida de relación: En favor de la señora MARÍA TERESA LONDOÑO 

RAMIREZ la suma de 20 SMLMV  

iv) Los salarios mínimos serán los que estén vigentes al momento del pago 

2. Librar Orden de Pago en proceso ejecutivo conexo a favor de GRACIELA 

MÚNERA LONDOÑO, la sucesión del señor LUIS ALFONSO MÚNERA 

LONDOÑO, MARIA TERESA LONDOÑO RAMIREZ, GRACIELA MÚNERA 

LONDOÑO, ASTRID SULENA MÚNERA LONDOÑO, YADIRA ESTELLA 

MÚNERA LONDOÑO, ARLEY RODRIGO MÚNERA LONDOÑO, DANIEL 

ALEXANDER LONDOÑO MÚNERA, CAMILO ANDRÉS LONDOÑO MÚNERA, 

BIBIANA MARIA LOPERA MÚNERA, DIEGO ANDRÉS LOPERA MÚNERA, y en 
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contra de GLORIA DE LOS DOLORES MARÍN LONDOÑO, MARCO AURELIO 

MARÍN LONDOÑO, RAMÓN ANTONIO MARÍN LONDOÑO , LUZ AMPARO 

MARÍN LONDOÑO, EVA CECILIA MARÍN LONDOÑO, ANA ESTELLA MARÍN 

LONDOÑO, SOR ÁNGELA MARÍN LONDOÑO, ADRIANA MARÍA MARÍN 

LONDOÑO, BEATRIZ ELENA MARÍN LONDOÑO, JHON JAIRO MARÍN 

LONDOÑO, IVÁN DARÍO MARÍN LONDOÑO, MARGARITA MARÍA MARÍN 

LONDOÑO, CONSTRUCTOC S.A.S. Y HEMORY DE JESÚS GRANADA 

ACEVEDO, por la suma de DIECISÉIS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE 

MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO PESOS ($16.569.524), por concepto de costas y 

agencias en derecho aprobadas mediante auto del 05 de septiembre de 2022,  

2. NOTIFÍQUESE POR ESTADOS el contenido del presente auto a los ejecutados, 

toda vez que la presente solicitud de ejecución se presentó dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el 

superior. Ver artículo 306, inciso 2 y 4, del C.G.P. 

3. Se le advierte a la parte demandada que dispone del término legal de cinco (5) 

días para cancelar la cantidad líquida de dinero. De igual manera, podrá formular 

excepciones de mérito dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, según 

lo establecido en el artículo 442 del C.G.P., que al efecto dispone “Cuando se trate 

del cobro de obligaciones contenidas en una providencia, conciliación o transacción 

aprobada por quien ejerza función jurisdiccional, sólo podrán alegarse las 

excepciones de pago, compensación, confusión, novación, remisión, prescripción o 

transacción siempre que se basen en hechos posteriores a la respectiva providencia, 

la de nulidad por indebida representación o falta de notificación o emplazamiento y 

la de pérdida de la cosa debida” 

4. Sobre costas en este proceso ejecutivo conexo se decidirá oportunamente. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

JD 
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